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Excarabineros acusados de violar
a una joven quedaron presos
A los dos, funcionarios de la Octava Comisaría de Valparaíso en el momento de los hechos,
además se les imputó el delito de apremios ilegítimos. Defensa insistió en su inocencia.

Mirian Mondaca Herrera
mirian.mondaca@estrellavalpo.cl

En el módulo especial
118 del Complejo

Penitenciario de Val-
paraíso, con la finalidad de
resguardarsu integridad
física de eventuales repre-
salias por su pasado como
uniformados, deberán
permanecer los dos exca-
rabineros que son acusa-
dos de violar a una joven
de 25 años en el marco de
un procedimiento policial
durante la madrugada del
pasado 4 de abril. Ambos,
que en el momento de los
hechos eran funcionarios
de la Octava Comisaría de
la comuna y tenían el gra-
do de cabo segundo y su-
boficial mayor, fueron for-
malizados ayer por los de-
litos de violación de mayor
de mayor de 14 años en
concurso con apremios ile-
gítimos.

Finalizada la audien-
cia, que se extendió por
cerca de siete horas y en
reserva sin acceso a la
prensa, la fiscal encargada
de la Unidad de Género de
la Fiscalía de Valparaíso,
Paulina Madariaga, expli-
có que ambos son imputa-
dos en calidad de autor,
"sin embargo, respecto de
aquel que realiza la acción
directa de agresión sexual
se impone o se imputa la
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SE TRATA DE UN CABO SEGUNDO Y UN SUBOFICIAL MAYOR EN EL MOMENTO DE LOS HECHOS.

autoría directa del artícu-
lo 15 Nº 1 del Código Pe-
nal, y respecto del segun-
do, autoría facilitadora del
artículo 15 Nº 3 también
del Código Penal, esto es
que facilita los medios pa-
ra la comisión del ilícito".
En ese sentido, se ha podi-
do conocer que quien es
acusado de cometer direc-
tamente la violación sería
el entonces funcionario de
menor rango.

Cabe señalar que la au-
diencia se extendió, entre
otras cosas, porque am-
bos imputados ejercieron

su derecho a prestar de-
claración, dando su ver-
sión de lo ocurrido. En ese
sentido, no reconocieron
los hechos que se les im-
putaron.

En línea con lo ante-
rior, la fiscal indicó que en
la audiencia se expuso que
existe la versión de uno de
ellos de que "existían an-
tecedentes de una interac-
ción consensuada", lo que
finalmente fue descartado
por el tribunal.

Además, la persecuto-
ra aclaró que producto de
las diligencias efectuadas

en las 72 horas que se am-
plió la detención, se logró
determinar que existen
antecedentes constituti-
vos de los delitos imputa-
dos dentro del vehículo
policial.

El procedimiento ori-
ginal en el cual habrían
ocurrido los delitos que se
imputan correspondió a
un control de identidad
que realizaron los funcio-
narios en un inmueble del
plan de Valparaíso, tras lo
cual posteriormente la jo-
ven es conducida, no en
calidad de detenida, a la

120
días es el plazo de in-
vestigación que se fijó
en esta causa. Los exca-
rabineros se manten-
drán en la cárcel.

Octava Comisaría para
comprobar su identidad.
Tras eso fue dejada en li-
bertad de movimiento y
ellos posteriormente reali-
zan un traslado de la vícti-
ma a un domicilio tam-
bién en Valparaíso en el
mismo vehículo policial,
instantes en los que ha-
brían ocurrido los hechos.

Por su parte, junto el
abogado defensor de uno
de los excarabineros,
Leonardo Contreras
quien es también conce-
jal de la comuna-, remar-
có que la "tesis que sos-
tiene la defensa nuestra
es que la víctima estaba
en sus cabales y que la re-
lación, como ha señalado
mi representado, fue
consensuada". En ese
sentido, remarcó que la
mujer habría estado sin
la influencia de alcohol
ni de sustancias psicotró-
picas, por lo que estaba
lúcida. El plazo de inves-
tigación en esta causa se
fijó en 120 días. «
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Presentan recurso de
reclamación en el SEA
contra proyecto TCVAL

· Un recurso de reclama-
ción fue presentado ante
el Servicio de Evaluación
Ambiental (SEA) al
Comité de Ministros,
impugnando la
Resolución de Calificación
Ambiental (RCA) otorgada
al proyecto de ampliación
portuaria TCVAL. La acción
fue interpuesta por Rosa-
Inés Martínez, socióloga
recurrente del anterior
proceso en el cual el
Segundo Tribunal
Ambiental ordenó sus-
pender los efectos de la
RCA que aprobó la inicia-
tiva, junto a la abogada
Consuelo Requena. Las
recurrentes sostienen que
continúan sin resolverse
adecuadamente impactos
ambientales del proyecto.
"Persisten impactos no
abordados y respuestas
insuficientes a las obser-
vaciones ciudadanas, par-
ticularmente aquellas vin-
culadas al paisaje, el
patrimonio, el medio
humano y las comunida-
des potencialmente afec-
tadas", dijo Rosa-Inés
Martínez. El recurso busca

que el Comité de
Ministros revise en pro-
fundidad la nueva RCA y
corrija lo que los recla-
mantes consideran "vicios

graves de legalidad".
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SIAT
FISCAL DISPUSO CONCURRENCIA DE SIAT Y SIP DE CARABINEROS.

Adulto mayor en riesgo vital tras
atropello en Av. San Martín de Viña
Un siniestro vial con gra-
ves consecuencias se re-
gistró durante la madru-
gada de ayer en el sector
céntrico de Viña del Mar,
puntualmente en aveni-
da San Martín con 4 Nor-
te. En específico, se trató
de un atropello de un
adulto mayor que dejó al
afectado en riesgo vital.
De acuerdo a informa-

ción policial, personal de
Carabineros de la Prime-
ra Comisaría viñamarina
acudió a la mencionada
intersección, donde cons-
tataron que un hombre
de 65 años estaba tendido
en el pavimento con evi-
dentes lesiones atribui-
bles a un atropello.

Asimismo, en el sitio
del suceso se encontró

una huella de frenado
atribuible a una motoci-
cleta y parte del carenado
(conjunto de piezas plásti-
cas o de fibra que cubren
el chasis y motor) de esta.

El afectado fue trasla-
dado hasta el Hospital
Gustavo Fricke de Viña
del Mar por personal de
SAMU. Debido a su grave-
dad y estado de riesgo vi-

tal fue conectado a venti-
lación mecánica.

El Ministerio Público
instruyó la concurrencia
de personal de la SIAT y
SIP de Carabineros. En
tanto, el conductor de la
motocicleta se dio a la fu-
ga del lugar de los he-
chos y se realizan dili-
gencias para dar con su
paradero.«
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